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CONTRATO DE PRESTAOÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES N.0 65-SRH-2024 

Celebrado entre la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperac1on Internacional y ROSA LIZETH 

POSADAS ÁLVAREZ. en los términos siguientes: "Nosotros· EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. mayor de 

edad. Abogado. hondureño y de este domicilio. con documento nacional de 1dent1f1cac1on (0801-1968 

06436), actuando Pn su condición de Secretario de Estado e'1 los Despachos de Relac ones Exteriores y 

Cooperación Internacional. nombrado mediante Acuerdo E1ecut1vo N.º 004-2022 de fecha ve1nt1siete (27) de 

enero del año dos mil veintidós (2022). quien para los efectos legales correspondientes se deno1'1inara "LA 

SECRETARÍA' y ROSA LIZETH POSADAS ÁLVAREZ mayor de Pdad Licenciada en Ciencias Jund1ccls. de este 

domicilio y portador del documento nacional de 1dentiflcacion (0801 1976-11287). actuando en su condición 

personal y quien en lo sucesivo se denominará "EL CO'\JTRATISTA". hemos convenido en celebrar el presente 

Contrato de Prestacion de Servicios Profesionales. que estará regido por las clausulas s1gu entes· CLÁUSULA 

eRIME.BA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS· LA SECRETARÍA" declara que por la naturaleza de las labores 

asignadas. se hace necesario contratar los servicios de ·EL CONTRATISTA" qu·en se compromete a prestar 

sus servicios en "LA SECRETARÍA" como Ofic1.:il Jurídico debiendo realizar las tclreas s1gu1entes: 

DESCRIPCIÓ~ DE LOS SERVICIOS 1) Evacuar consultas legales del público. 1efes de departamentos o 

unidades y personal de la Secretaria o Dirección en que se desempeñe. 2) Realizar trámites en los juzgados 

sobre demclndas o cualquier asunto legal donde se nvolucre !a SecrPtaria. 3) AtendP.r asuntos relacionados 

con accidentes viales donde se involucren a los conductores de la Secretaria. con el propósito de agilizcir la 

recuperación del veh1culo decomisado por la Direccion Nacional de Tránsito. 4) Apoyar en cualquier actividad 

legal que le piden los asesores 1urid1cos. con el propósito de agilizar los tramites legales en los juzgados y 

tribunale<> para evitar excederse en los terminas establecidos por la Ley. 5) Redactar !as contestaciones de 

demand;is en contra de la Secretaria ba10 Id supervisión de su superior. con el fin de defender la rnstitución, 

6) Otra presl.clción de servicios a fin que se le so ic"ten CLÁUSULA SEGUNDA CONFIDENCIALIDAD. La 

inforMaC1ón manejada o proporc10nada por razón de sus funciones tendrá carácter confidencial y ambas p;¡rtes 

guardaran la d1screc1ón debida sobre las mismas. esto sin per1uic10 de lo dispuesto en la Ley de T ransparenc1¡. 

y Acceso a la Información Pública CLÁUSULA LERCERA. EVALUACIÓN DEI DESEMPEÑO· "EL 

CONTRATISTA estará sujeto a 1.;n proceso de evaluac1on llevado a cabo por a Subgerenc1a de Recursos 

Humanos con base en el rendimiento y la calidad de los resu tados en la prestación los servicios. a cua' se 

practicará un ( 1) mes anees del térmtno de la v1genc1a del contrato CLÁUSULA CUARTA: VALIDEZ Y VIGENCIA 

DEL CONTRATO. Este contrato tendrá validez una vez suscrito por las partes y sea aprobado mediante e! 

acuerdo correspondiente. prestando "EL CONTRATISTA" sus serv1c1os como Oficial Jurídico durante el 

periodo wmprend·do del tres {3¡ de enero .J tremt l (30) de ¡uni0 del ano dos n1 1i veinticuatro (2024). 

CLÁUSULA QUINTA: MONTO DEL CO\ITRATO El monto del presente Contrato será de: CIFl\ITO 

OCHENTA Y UN MIL TRESCIEl\ITOS SESENTA Y DOS LEMPIRAS CON VEl!\JTIDÓS CE"lTAVOS EXACTOS 

(L181 362 22). Mismos que "EL CO"lTRATISTA" devPngará mensualmente en la cantidad de VEl\ITl$tlS SillL 
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DOSCIE'\lTOS LEMPIRAS EXACTOS (L26.200.00). así como décimo tercer mes en concepto de aguinaldo y 

décimo cuarto mes en concepto de compensación social. los cuales serán pagados de manera proporcional 

conforme a lo determinado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 'ª Republica y sus 

Disposiciones Generales para e1 presente ejercicio fiscal. c:I gasto afectará la estructura presupuestana 

siguiente. Unidad Ejecutora 032. Programa 018. Subprograma OO. Actividad 01. Proyecto OO. Fuente 011. 

Ob¡eto 12100 Sueldos Básicos. Ob¡eto 12410 Decimotercer mes. Objeto 12420 Decimocuano mes. Ob¡eto 

12550 Contribuciones al Instituto Hondureño de Seguro Social (IHSSJ. A la remuneración mensual se :e harán 

las deducciones que correspondan por el pago del mpuesto vecinal. impuesto sobre la renta. así como las 

deducciones por llegadas tarde o d1as fa'lados que se generen s·n justa causa. las cuales se e1ecutarán de 

acuerdo a registro de entradas y salidas llevado al efecto por la Subgerenc1a de Recursos Humanos. 

CLÁUSULA SEXTA BENEF CIO VACACIONAL 1 L CONTRATISTA" tendrá derecho a un (1) día de 

vacaciones remuneradas por cada mes trabajado. debiendo solicitarlas mediante el formato establecido con 

dicha finalidad y ser autorizadas por el jefe 1nmed1ato CLÁUSULA StPTIMA. "LA SECRETARÍA" contraera en 

los casos de terminación del contrato la responsabilidad del pago de las prestac•ones e indeMnizaciones a que 

tengan derecho los trabajadores conforme a lo establecido en la normativa laboral y demás leyes 

presupuestarias aplicables. CLÁUSULA OCTAVA: JORNADA DE TRABAJO Y OTRAS REGULACION[S 1) "EL 

CONTRATISTA Queda obligado a cumphr con la ¡ornada ordinaria de traba¡o establecida de lunes a viernes 

con un horano de entrada de 9:00 a. m. y salida de 5 00 p. m .. teniéndose como faltas los ingresos posteriores 

a las 9·05 il. m. así como a colaborar en horas extraordinarias. cuando sea necesario. ~as cuales serán pag.:¡das 

conforme a la disponibilidad presupuestari3 de "LA SECRETAR.A" as1 como a "'establecido en el articulo 31 

inciso c) de la Ley de Equidad Tributaria: 2) 'El CONTRATISTA deberá presentarse puntualmente a sus 

labores dianas y solo podrá ausentarse por mot ivos de accidente. duelo u otras razones de fuerza mayor y 

entermedad debidamente comprobados. sin pNju1cio de los derechos que en este sentido le confiere el 

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS): 3) •u CONTRATISTA" deberá conservar en buen estado y 

usar con la debida responsabiildad e. mobthano y equipo de la oficina asignados por "LA SECRETARÍA". para 

la buena calidad de la prestación de su ~rvicio. CLÁUSULA NOVENA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE "LA 

SECRETARÍA·. proporcionara a •EL CONTRATISTA" cuando sea procedente el pago de viaticas y gastos de: 

v1a¡e. dentro o fuera del país segun el Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Via¡e para Func1onanos y 

Empleados de Poder Ejecutivo. en el grado y categoría que corresponda. CLÁUSULA DtclMA: 

TERMll\JAC1ÓN DEL CONTRATO: Este Contrato podrti disotverse sin ninguna responsabilidad para "LA 

SECRET ARfA por las causas sigu.entes. 1) El mutuo consent1M1ento de las partes; 2) Por muerte de "EL 

CONTRATISTA o incapacidad física o nental del mismo género. que haga imposible el cumplimiento del 

contrato: 3) Por decisión de cualquiera de las partes. obligándose a dar el aviso correspondiente con c:nco (5) 

días de anticipación; 4) Por incumplirriiento man.tiesto de la prestación de sus servicios: 5) Cuando el Titular 

de 'LA SECRFTARÍA' pierda la confi;mza en "EL CONTRATISTA" en la prest.ación de sus servicios 

profesionales. 6) Por el vencimiento del plazo establecido en la clausula cuarta; 7) P..or fiipró~ la ev.iluac1ór. 
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de desempeño en la cláusula tercera; 8) Por todo acto inmoral. contrario a la ética la transparencia y/o 

deltctivo que EL CONTRATISTA" cometa en el lugar o fuera de donde preste sus servicios profes•onales. en 

este caso. la terminación del contrato será efectiva un (1) día hábil después de la resolución que se emita en 

virtud realizac.ón de la aud1enc1a de descargos correspondiente CtÁJ.!fil.LLA UND~CIMA Para resolvi:!r las 

controversias que ~urian de la aplicación de este contrato. las partes se someten a las d1spos1c1ones del 

Derecho Administrativo y Laboral vigente y a lo expresamente pactado en e1 mismo a.Ausult! 
DUOD~CIMA: ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES: Ambas partes actptan los terminas del presente 

Contrato. comprometiendose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firman el presente Contrato en 

la ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distrito Central a los tres (3) días de mes d~ enero del año dos m1 

veinticuatro (2024). 

Bulevar Kuwait contiguo a la 
Corte Suprema de Justicia (CSJ}. 
Tegucigalpa . Honduras. 
Tel.. (504) 2236-020010300 

Q,..,_Ü~ 
ROSA 11/~ r 11 POSADAS ÁL VAREZ 

EL CONTRATISTA 



* * * * * * Secretaria de 
Relaciones 
Exteriores 
y Cooperación 
Internacional 
Ciob~no ~La ~ ACUERDO N.º65-SRH-2024 HONDURAS 

Tegucigalpa, MDC. 09 de enero de 2024 

El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones Extenores y Cooperación Internacional en uso de las 

facultades de que está investido y en aplicación de los artículos: 36 numeral 8. 116. 118. 119 y 122 de la Ley 

General de Administración Pública y Acuerdo E¡ecut1vo N."004 2022 de fecha veintis.ete (27) de enero del 

ano dos mil veintidós (2022) y Acuerdo N º001 SRH-2024 de fecha cuatro (4) de enero del ano dos mil 
veinticuatro (2024). 

ACUERDA 

Aprobar el CO"ITRATO que literalmente dice: CONTRATO DE PRESTAO ÓN D E SERVICIOS 

PROFESIONALES N.º65-SRH-2024, Celebrado entre la Secretaria de Relaciones Exteriores y Cooperación 

Internacional y ROSA LIZETH POSADAS ÁL VAREZ. en los términos siguientes: Nosotros" EDUARDO 

ENRIQUE REINA GARCÍA, mayor de edad, Abogado. hondureño y de este domicilio. con documento nacional 

de 1dent1ficac16n (0801-1968-06436). actuando en su condición de Secretano de Estado en los Despachoc; 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional. nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo N.0 004 2022 

de fecha veintisiete (27) de enero del año dos mil veint1dos (2022). quien para os efectos legales 

correspondientes se denominará •LA SECRETARÍA' y ROSA LIZETH POSADAS ÁLVAREZ, mayor de edad. 

Licenciada en Ciencias Jurídicas. de este domicilio y portador del documento nacional de 1dentific.acion (0801 • 

1976·11287). actuando en su condición personal y quien en lo sucesivo se denominara 'EL CONTRATISTA'. 

hemos convenido en celebrar el presente Contrato de Prestación de Servicios Profesionales que estara regido 

por las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: "LA SECRETARÍA" 

declara que por la naturaleza de las labores asignadas. se hace necesano contratar los servicios de "EL 

CONTRATISTA", quien se compromete a prestar sus servicios en "LA SECRETARÍA . como Oficial Jurídico 

debiendo realizar las tareas s1gu1entes: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS: 1) Evacuar consultas legales del 

público. ¡efes de departamentos o unidades y personal de la Secretaría o Dirección en que se desempeñe. 2) 

Realizar trámites en los juzgados sobre demanda!'. o cualquier asunto legal donde se involucre la Secretaría. 3) 

Atender asuntos relacionados con accidentes viales donde se involucren a los conductores de la Secretaria. 

con el propósito de agilizar la recuperac1on del vehículo decomisado por la Dirección "lacional de Tránsito, 4) 

Apoyar en cualquier actividad legal que le piden los asesores jurídicos. con el propósito de agilizar los trámites 

legales en los ¡uzgados y tribunales para evitar excederse en los términos establecidos por la Ley. 5) Redactar 

las contestaciones de demandas en contra de la Secretaría baJO la supervisión de su superior. con el fn de 

defender la institución. 6) Otra prestación de servicios a fin que se le soliciten. CLAUSULA SEGUNDA 

CONFIDENCIALIDAD: La información manejada o proporcionada por razón de sus funciones tendrá carácter 

confidencial y ambas partes guardarán la d1screc16n debida sobre las mismas. esto sin perju1c10 de lo dispuesto 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. CLÁUSULA TERCERA: EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO. 'EL CONTRATISTA" estará sujeto a un proceso de evaluación llevado a cabo por la 

Subgerencia de Recursos Humanos con base en el rend1rntento y la cahdad de los resultados en la prestación 

los servicios. la cual se pract icará un (1) mes antes del término de la vigencia del contr;¡to QÁUSULA CUARTA; 
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VALIDEZ Y VIGEl\lCIA DEL CONTRATO: Este contrato tendra validez una vez su~rito por las partes y sea 

aprobado mediante el acuerdo correspondient . prestando "EL CO\JTRATISTAº sus seMcios como Oficial 

Jurídico durante el periodo comprendido del tres (3) de enero al treinta (30) de junio del año dos mil 

veint icuatro (2024). CLÁUSULA QUINTA MONTO DEL C01'1TRATO. El monto del presente Contrato sera 

de: CIE"ITO OCHENTA Y UN M 1L TRESCIENTOS SESENTA Y DOS LEMP1RAS CON VEINTIDÓS 

CENTAVOS EXACTOS (L.181.362 22). mismos que "EL CO\ITRAl ISTA' devengará mensualmente en a 

cantidad de VEINTIStlS MIL DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS (l26.200.00). así corno décimo tercer mes 

en concepto de aguinaldo y décimo cuarto mes en concepto de compensación social. os cuales serán pagados 

de manera proporcional conforme a lo determinado en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República y sus Disposiciones Generales para el presente e¡ercicio fiscal. E gasto afectara la estructura 

presupuestana s1gu1ente: Unidad Ejecutora 032. Programa 018 Subprograma OO. Act1v1dad 01, Proyecto OO. 

Fuente 011 Ob1eto 12100 Sue1dos Básicos. Objeto 12410 D~1motercer mes. Ob¡eto 12420 Decimocuarto 

mes. Obieto 12550 Contribuciones a. Instituto Hondureño de Seguro Social ( HSS) A 1a remuner3C!on 

mensual se le harán las deducciones que correspondan por el pago del impuesto vecinal. impuesto sobre la 

renta, as1 como las deducciones por llegadas tarde o días faltados que se generen sin justa cau~a. las cuales se 

e¡ecutarán de acuerdo al reg 1stro de entradas y salidas llevado al efecto por a Subgerenc1a de Recursos 

Humanos. CLÁUSULA SEXTA BENEFICIO VACACIONAL: "EL CONTRATISTA tendrá derecho a ur (1) día 

de vacaciones remuneradas por cada mes traba¡ado. debiendo solicitarlas mediante el formato establecido 

con dicha finalidad y ser autorizadas por el jefe inmediato. CLÁUSULA StPTIMA 'LA SECRETARIA' contraerá 

en los casos de terminación de contrato la responsabilidad del pago de las prestaciones e indemn.zac10f'es a 

que tengan derecho los traba¡adores conforme a lo establendo en la norrnat;va .aboral y demás eyes 

presupuestarias aplicables. CLÁUSULAOCfAVA JORNADA DE TRABAJO Y OTRAS REGULACIONES: 1) 'EL 

CONTRATISTA' queda obligado a cumplir con la jornada ord1n.:ina de trabajo establecida de lunes a viernes 

con un horario de entrada de 9·00 a. m y salida de 5:00 p. m. teniéndose como faltas los mgresos posteriort:'.S 

a las 9:05 a m .. así como a colaborar en horas extraordinarias. cuando sea necesario. las cuales seran pagadas 

conforme a la disponibilidad presupuestaria de "LA SECRETARÍA" así como a lo establecido en el articulo 31 

inciso c) de la Ley de Equidad Tnbutana 2) "EL CONTRATISTA debera presentarse puntualmente a sus 

labores dianas y so10 podrá ausentarse por motivos de acc:de1 te, duelo u otras razones de fuerza mayor y 

enfermedad debidamente comprobados. sin perjuicio de los derechos que en este sentido le confiere E>I 

Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS): 3) "EL CONTRA l ISTA' deber a conservar en buen estado y 

usar con a debida responsabilidad el mobiliario y equipo de oficina asignados por 'LA SECRETARÍA·. pa'a 

la buena cal·dad de la prestac1on de su servicio. CLÁUSULA NOVE~ VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. "LA 

SECRETARÍA, proporcionarc1 a "EL CONTRATISTA cuando sea procedente. el pago de v1át1cos y gastos de 

viaje. dentro o fuera del país según el Reglamento de Viáticos y otros Gastos de Viaje para Funcionarios y 

Empleados del Poder Ejecutivo. en el grado y categoría que corresponda. CLÁUSULA DtCJMA: 

TERMl"JACIÓN DEL CONTRATO Este Contrato podra disolverse sin ninguna responsabilidad .7 t.A '... 

~'º¿":Y 
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SECRETARIA" por las causas siguientes: 1) El mutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de F.L 

CONTRATISTA" o incapacidad física o mental del mismo género, que haga imposible el cumplimiento del 

contrato; 3) Por decisión de cualquiera de las partes. obligándose a dar el aviso correspondiente con cinco (5) 

días de ant:c1pación; 4) Por incumplimiento manifiesto de la prestación de sus servicios; 5) Cuando el Titular 

de "LA SECRETARÍA" pierda la confianza en •EL CO"ITRATISTA" en la prestaoón de sus servicios 

profesionales. 6) Por el vencimiento del plazo estab1ec1do en la cláusula cuarta: 7) Por reprobar la evaluación 

de desempeño en la cláusula tercera; 8) Por todo acto inmoral. contrario a la ética, la transparencia y/o 

delictivo que EL CONTRATISTA" cometa en el lugar o fuera de donde preste sus servicios profesionales. en 

este caso. la terminación del contrato será efectiva un (1) día hábil despues de la resolución que sP em ta en 

virtud realización de la audiencsa de descargos correspondiente CtAUSULA UND~CIMA Para resolver las 

controversias que suqan de la aplicación de este contrato. las partes se someten a las disposiciones del 

Derecho Administrativo y Laboral vigente y a lo expresamente pactado en el mismo. CLÁUSULA 

DUOD~QMA: ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES Ambds partes aceptan los terminas de1 presente 

Contrato. comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firman el presente Contrato en 

la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central. a los tres (3) días del mes de enero del año dos mit 

veinticuatro (2024). EDUARDO ENRIQUE REINA GARCÍA. LA SECRETARIA. ROSA LIZETH POSADAS 

ÁLVAREZ. EL CO TRATISTA 
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